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Carola  Clemente Vda. De Poblet
Alcaldesa del Distrito de Pachacamac

a gestión municipal de la que soy su principal responsable, se apresta a cumplir  con
uno de los mandatos de mayor trascendencia que el nuevo marco normativo señala:
participar concertadamente en un proceso movilizador y efectivo de impulso y
consolidación del desarrollo humano de modo integral, equitativo y sostenible,L

pensando no solamente  resolver los problemas del presente sino fundamentalmente en
organizar la acción conjunta de las autoridades de todos los niveles, de la sociedad civil y
los empresarios de toda escala, urbanos y rurales, comprometidos en la construcción de un
futuro  a la altura de nuestros más caros anhelos.

Ahora estamos en el momento de participar activa y creativamente en la culminación del
Plan de Desarrollo Concertado para Pachacamac. Esta es una oportunidad  para rendir
homenaje a nuestros seres queridos que nos precedieron en este esfuerzo y afirmar nuestra
responsabilidad y compromiso con nuestros hijos y las generaciones futuras.

Municipalidad Distrital
de Pachacamac

A los pachacaminos



PROYECTO PRORRUA, MML-PAÍSES BAJOS
Dedicado principalmente a establecer las políticas
generales para el uso sostenible del suelo de la Cuenca
Baja del río Lurín-Pachacamac.

Mesa de Concertación de las Municipalidades del Cono Sur de
Lima y el  IMP (MML) "Plan de Desarrollo Integral del Área
Interdistrital Sur de Lima Metropolitana" Lurín, Pachacamac, San
Juan de Miraflores, Villa María del Triunfo y Villa El Salvador.

Alcaldesa Carola C. Vda. de Poblet
"ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO "

2005. Junio-Julio
Proceso de validación del Plan Actualizado en el 2004
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Nuestro distrito se encuentra en la cuenca baja del río  Lurín-Pachacamac, formado parte
del borde sur de Lima Metropolitana. Se confronta con la aceleración de la urbanización
formal e informal.  Actualmente pesan más las amenazas que las oportunidades de su
situación de transición entre lo urbano y lo rural.

El desafío de Pachacamac:
TAN CERCA DE LIMA CONSOLIDADA Y TAN LEJOS
DEL DESARROLLO SOSTENIBLE Y EQUITATIVO

El desafío de Pachacamac:
TAN CERCA DE LIMA CONSOLIDADA Y TAN LEJOS
DEL DESARROLLO SOSTENIBLE Y EQUITATIVO

SI AVANZAN ESAS TENDENCIAS PIERDEN TANTO EL VALLE COMO LIMA.

La Municipalidad Distrital de
Pachacamac estima una población de
124,000 habitantes para el año 2004 y
de 198,050 habitantes para el año
2010.

1981

1993

1999

6,780

19,850

31,432

23,296

68,204

85,000

Año Según INEI Según  MDP

Fuente: INEI, Resultados censales y proyección a
1999. MDP, Estimaciones.

LIMA
METROPOLITANA
ENCUENTRA en el Valle
de Pachacamac: Agua,
tierras, materiales de
construcción, productos
agropecuarios y del mar,
frutos, flores, paisaje,
etc.

IGUALMENTE
DEMANDA: recursos
culturales como el
patrimonio histórico pre-
inca, inca, colonial,
republicano; recreación,
esparcimiento,
gastronomía, etc.

Y TAMBIEN LIMA
BUSCA en el Valle

de Pachacamac:
suelo para fines de
expansión urbana,

para actividades
extractivas e
industriales.

Toda esa demanda
pone en riesgo la
preservación y el

uso racional de los
recursos naturales

y culturales.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN ¿SABEMOS CUÁNTOS SOMOS?



1 DENSIFICACIÓN DEL
VALLE POR LA
EXPANSIÓN URBANA
METROPOLITANA

Expansión de los asentamientos de población del distrito.

Ocupación informal (Quebrada de Manchay, zona de J. Gálvez).

Subdivisión de predios de casas-huerta.

Nuevas áreas urbanizables que favorecen la especulación.

2 DIVERSIFICACIÓN DE
LOS  USOS DEL SUELO
POR CAMBIOS EN LA
PROPIEDAD

Compra de terrenos agrícolas para otros fines.
Mayor diferencia en los usos del suelo.
Oferta de grandes lotes para uso industrial.
Incremento de proyectos para actividades mineras.
Incremento de actividades recreativas privadas.
Actividades económicas no articuladas a la producción del valle.

3 INCREMENTO Y
DIVERSIFICACIÓN DE
USOS POR CARGA   Y
VIALIDAD

Incremento del tránsito y el transporte hacia la metrópoli  y de ella  al valle.

Incremento de los flujos recreativos hacia el valle.

4 DEBILITAMIENTO DE LA
ACTIVIDAD AGRÍCOLA

5 AFECTACIÓN DEL
ECOSISTEMA POR LA
VULNERABILIDAD DE LAS
RESERVAS HÍDRICAS

Disminución de la napa freática

Salinización

Descapitalización progresiva del agro.

Baja productividad y rentabilidad de las actividadxes agropecuarias.

Débil y escasa infraestructura agrícola, tecnológica y organizacional.

6 CAMBIOS EN LA
COMPOSICIÓN SOCIAL E
INSTITUCIONAL DEL
DISTRITO

Cambios progresivos en la composición social del valle (incremento de los
sectores medio y alto de Lima).

Empobrecimiento mayor de los sectores pobres del valle por debilitamiento
de su base económica y su marginacion socio-cultural.

Debilitamiento del tejido institucional y de las organizaciones productivas

LA POBREZA Y EL EMPOBRECIMIENTO AFECTAN A LA POBLACIÓN
Es el único distrito muy pobre de Lima, según el
Mapa de Pobreza FONCODES y UNICEF.

Hogares pobres: 8 de cada 10  según el INEI
(1993)

Analfabetismo  en el distrito llega al 6.4%
mientras que en la provincia de Lima es 3.9 %.

Sin ningún tipo de desagüe: en centros poblados
rurales y en  Quebrada de Manchay,

Niños de menos de 8 años con desnutrición
crónica: el 38.5% (Censo Escolar. MINIEDU 1993).

Niños de menos de 8 años  que no asisten a la
escuela: 7.4 % (Censo Escolar, MINIEDU,1993).

Niños entre 6 y 14  años que trabajan: el
10.2% (INEI, 1993).

Jóvenes  entre 15-24 años  en educación
superior solo el 17.5 %

Jóvenes entre 15-24 años con ocupación ,solo
de 55 %

Mujeres con solo  8.7 años de estudio en
promedio, pero los varones llegan a 7.6 años.

Mujeres analfabetas:  10 de cada 100, en
contraste con el 3  de los varones.

Mujeres trabajando fuera del hogar, el  29.7%.

TENDENCIAS QUE AFECTAN AL TERRITORIOTENDENCIAS QUE AFECTAN AL TERRITORIO



AGRARIAS

NUESTRO CAPITAL SOCIAL:NUESTRO CAPITAL SOCIAL: LAS ORGANIZACIONES
Y LAS REDES

LAS ORGANIZACIONES
Y LAS REDES

Anconsur, Aspem, Adra-Ofasa,
EcoCiudad, Idma, Ipda, Oaca,
Manuela Ramos, Prodia, Provida,
Renace.

Juntas de Usuarios del  Distrito de Riego Lurín-Chilca. Son
9,649 usuarios. En Pachacamac: 1,653 en 10 comisiones.

Asociación de Pequeños Agricultores de Manchay
(APACAM).

65 Comités del Vaso de Leche agrupados en una Central
de Comités de Vaso de Leche

Cofradías y hermandades religiosas;

Clubes juveniles en las parroquias

Organizaciones sociales de  iglesias
cristianas no católicas.

Asociación de Horticultores del Predio Casica, incorpora a los de Santa Rosa.

Asociación de Propietarios y Criadores de Caballos Peruanos de Paso. 10 asociados con sede en
Mamacona.

Asociación de Criadores de Gallos de Pelea. 12 propietarios con 30 a 80 gallos cada uno.

Fondo de Fomento de la Ganadería Lechera. 120 ganaderos, con 1470 cabezas aprox.

VECINALES
70 Comedores Populares, conducidos algunos por Clubes de Madres (32) o por Juntas Directivas
de Comedores

20 en la zona Quebrada Manchay, agrupadas en la Central Autogestionario de Manchay.

20  en la zona de Puente Manchay-Palmas,

20 en el Pueblo Pachacamac

20 en la zona Pampa Grande-Julio C. Tello- Villa Alejandro y 20 en José Gálvez-San Camilo .

RELIGIOSAS

ONGS



Se caracteriza por el
contraste de pobreza de la
mayoría de su población y
la riqueza de su patrimonio
natural, agrario y cultural,
que se encuentra
amenazado por los
procesos de urbanización,
cambio de uso, presiòn
sobre los recursos
hídricos; por la
inseguridad ciudadana y
los déficit de servicios así
como por la carencia de
oportunidades de de
desarrollo económico y la
debilidad de sus
organizaciones e
instituciones locales.

H O Y

2018
La relativa distancia entre el valle y Lima consolidada, haría posible contolar y
reorientar  la urbanización formal e informal y adecuarla a la Visión. También,
preservar y usar de modo sostenible las potencialidades de la  diversidad ecológica
y cultural para la población local y metropolitana.

Sin embargo, el territorio por si mismo no se ordena. Lograrlo requiere promover y
empoderar la acción concertada del capital humano, social e institucional del distrito
y sus aliados.  Ello será posible si se  institucionaliza un modelo de gestión sostenible
del territorio, equitativo en el acceso a la prosperidad y democrático en el ejercicio
de la autoridad y de los deberes y derechos ciudadanos.

Distrito turístico, recreativo,
ecológico, productivo y
seguro; con una población
en proceso de integración
social e identificación cul-
tural, cuyas autoridades y
centros poblados asumen,
manejan y organizan, de
modo sustentable, su
patrimonio, recursos
agrarios y naturales así
como sus actividades
económicas, con prestigio y
reconocimiento en lima, el
perú y el extranjero

GANAR LA APUESTA: DE LA VISIÓN AL PLAN Y A LA GESTIÓN CONCERTADOS

El medio para ello es el Plan de Desarrollo y su gestión concertados.
En su elaboración y hacerlo realidad juegan un papel clave la
participación y la concertación de los actores claves  públicos, privados
y comunitarios, urbanos y rurales. De de ese modo vamos forjando
una nueva cultura ciudadana para el presente y el futuro.

LA APUESTA DE FUTURO ... AL 2018LA APUESTA DE FUTURO ... AL 2018



La Visión de Desarrollo de Pachacamac es una construcción colectiva lograda en
un proceso participativo y que ahora  se somete a su validación o modificación.

Las ideas de mayor fuerza en la Visión de Futuro al 2018 son:
• Participación y concertación ciudadana

• Producción diversificada

• Turismo
• Acondicionamiento y ordenamiento territorial
• Conservación del medio ambiente y mejoramiento de la calidad de vida

NO ES LINEAL NI FACIL, DEBEMOS TRANSITAR POR ETAPAS COMPLEJAS
Y NECESARIAS QUE SE IRAN FORJANDO POR LA MOVILIZACION PARTICIPATIVA
DE TODOS LOS ACTORES Y ALIADOS DEL DISTRITO

SE 
CONSTRUYEN 
LAS BASES 
PARA LA 
GESTIÓN 
SOCIAL DEL 
TERRITORIO Y 
EL ESARROLLO 
HUMANO 

SE FORTALECE EL 
PERFIL 
TURÍSTICO, 
ECOLÓGICO, 
PRODUCTIVO Y 
SEGURO, POR LA 
MOVILIZACIÓN 
CONCERTADA Y 
ORGANIZADA DE 
SUS 
AUTORIDADES Y 
CENTROS 
POBLADOS 

SE AFIRMAN 
LOS PROCESOS 
DE 
INTEGRACIÓN 
SOCIAL E 
IDENTIDAD 
CULTURAL POR 
LA GESTIÓN 
CONCERTADA Y 
PARTICIPATIVA 
DEL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 
LOCAL CON 
BASE EN EL 
PERFIL  DE 
DISTRITO 
TURÍSTICO Y 
ECOLÓGICO 

DISTRITO TURÍSTICO, 
RECREATIVO, 
ECOLÓGICO, 
PRODUCTIVO Y 
SEGURO; CON UNA 
POBLACIÓN EN 
PROCESO DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
E IDENTIFICACIÓN 
CULTURAL, CUYAS 
AUTORIDADES Y 
CENTROS POBLADOS  
ASUMEN, MANEJAN Y 
ORGANIZAN, DE 
MODO SUSTENTABLE, 
SU PATRIMONIO, 
RECURSOS AGRARIOS 
Y NATURALES ASÍ 
COMO SUS 
ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, CON 
PRESTIGIO Y 
RECONOCI-MIENTO EN 
LIMA, EL PERÚ Y EL 
EXTRANJERO 

2003 
2006 

2007 
2010 

2011 
2014 2015 

2018 

EL CAMINO A LA VISIÓNEL CAMINO A LA VISIÓN



LÍNEAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOSLÍNEAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

I.   Distrito del turismo rural

II.  Distrito de la producción diversificada

III. Distrito de la gestión concertada

IV. Distrito de la gestión cultural y ambiental saludable

Aprovechamiento de las diferencias territoriales para constituir un distrito
turístico, atendiendo la demanda de esparcimiento y conocimiento histórico
de la población metropolitana y nacional.

Objetivos estratégicos

Objetivo 1

Promover el posicionamiento del distrito como atractivo turístico y recreativo para la
metrópolis.

Objetivo 2

Promover y mejorar la oferta turística y recreativa a través de la planificación y explotación
racional de los recursos, con participación organizada de la población, de los empresarios
e inversionistas, que articule la oferta con la demanda de lima metropolitana

Objetivo 3

Promover la generación de mypes de servicios y producción  articuladas a la actividad
turística como forma de generación de empleo y mejoramiento de las condiciones de
vida de la población.

Estrategias propuestas

Formular el plan de turismo distrital para identificar recursos, atractivos y público objetivo
y ordenar la oferta.

Poner en valor atractivos turísticos y/o mejorar su accesibilidad, articulándolos con los
de la metrópoli (litoral de playas, pantanos de villa).

Establecer campañas en medios para el posicionamiento del distrito como lugar de
turismo y recreación.

Establecer un calendario de eventos turísticos del distrito.

Establecer políticas municipales de fomento del turismo y del empleo ligado a él.

Promover la gastronomía tradicional

Establecer y/o mejorar una red de circuitos turísticos (rutas, señales, miradores)

Ordenar el uso y manejo de los establecimientos de recreación y hospedaje para
ofrecer un servicio de calidad.

Realizar acciones de sensibilización turística.D
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Promover y consolidar la economía local, conformada por el conjunto de
las unidades de producción  y las actividades económicas del sector
social, a través de dos cambios sustanciales:

A)  hacer competitivo el perfil económico actual, que está dominado por
la agricultura, y diversificarlo hacia la generación de valores agregados,

B) lograr el posicionamiento de la economía local en el contexto de Lima
Sur  y  Lima Metrpolitana.

Objetivos estratégicos

Objetivo 1

Mejorar y diversificar la producción y la productividad agropecuaria, con énfasis en
productos agroecológicos y/o especializados competitivos, con el aprovechamiento de
tecnologías adecuadas y asistencia técnica.

Objetivo 2

Promover el manejo integral de la cuenca que permita una gestión social del agua,
buscando mejorar su aplicación en las actividades productivas.

Objetivo 3

Generar y/o fortalecer la organización de los productores, estableciendo una nueva
cultura productiva empresarial y competitiva.

Estrategias propuestas

Establecer un parque diversificado agroindustrial de manchay

Promover la agricultura urbana en los centros poblados

Instalación del muelle de pescadores artesanales

Establecer convenios y alianzas estratégicas con prompyme y otras agencias de
promoción de mypes.

Promover la agricultura ecológica

Promover la formación de unidades productivas y microempresas en las
organizaciones sociales de base, con énfasis en grupos de mayor vulnerabilidad como
mujeres y jóvenes.

Capacitar a los pequeños empresarios en gestión de negocios.

Organizar exposiciones y ferias permanentes de productos.

Capacitar a los agricultores en nuevas técnicas agrícolas.

Generar mecanismos de asistencia técnica permanente.

Capacitar a los productores en la gestión de negocios.

Promover la constitución de microempresas comunales que incursionen en la
agroindustria

Organizar en concertación con las instituciones involucradas programas de asistencia
técnica que abarquen toda el área del distrito.

Institucionalizar y centralizar las organizaciones  de productores.DI
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La participación ciudadana y la democratización encuentran su mayor
importancia  cuando convergen para impulsar e institucionalizar de
modo concertado el desarrollo local integral, basado en un enfoque de
desarrollo humano sustentable, que implica el uso y fortalecimiento de
las propias  capacidades humanas y productivas del distrito.

Objetivos estratégicos

Objetivo 1

Impulsar la participación ciudadana mediante el fortalecimiento y capacitación de
las organizaciones sociales de base, promoviendo una cultura que empodere a la
ciudadanía y genere liderazgos compartidos, revalorando la equidad de género y
generación, a través de la creación de espacios de diálogo y toma de decisiones
concertadas para el desarrollo humano sostenible.

Objetivo 2

Institucionalizar un sistema de mecanismos de participación ciudadana para la
concertación para el desarrollo y la vigilancia social.

Objetivo 3

Fortalecer las capacidades de gestión local desarrollando una nueva cultura
organizacional y de gestión descentralizada y compartida en el gobierno local

Estrategias propuestas

Institucionalizar los espacios de concertación mediante la normatividad local, el
modelo de gestión, los mecanismos y la periodicidad de las actividades de
actualización del plan de desarrollo y la formulación de presupuestos participativos.

Establecer un sistema de vigilancia ciudadana para ver  el cumplimiento del plan de
desarrollo y del presupuesto participativo.

Capacitar a las dirigencias de las organizaciones sociales de base  sobre temas de
participación, descentralización, democracia participativa y liderazgos compartidos.

Establecer consejos zonales de concertación

Normar un modelo de organización vecinal acorde con la legislación y con los
postulados del pdc.

Difundir y sensibilizar sobre los conceptos y alcances de la democracia participativa.

Establecer cuotas mínimas de género y generación en los órganos directivos de las
osbs.
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La conservación del medio ambiente, y el acceso a los servicios de salud
y educación de calidad son indispensables  como plataforma para el
desarrollo humano sostenible.

 Objetivos estratégicos

Objetivo 1

Promover el ordenamiento territorial del distrito, la  zonificación de acuerdo con criterios
de sostenibilidad social y ambiental, así como promover su crecimiento planificado.

Objetivo 2

Mejorar los niveles de vida de la población con equidad de género e igualdad de
oportunidades, a partir de la gestión concertada de la infraestructura básica y promover
una cultura y hábitos de vida saludables.

Objetivo 3

Promover una educación de calidad que se oriente al fortalecimiento de la identidad cul-
tural, la solidaridad y la práctica de valores para enfrentar los retos de la globalización.

Objetivo 4

Promover y fortalecer la organización vecinal para la implementación de sistemas de
seguridad ciudadana

Objetivo 5

Promover una gestión ambiental sostenida de los recursos naturales dentro del contexto
del desarrollo sostenible a través de la información, sensibilización y organización de la
población con instancias de gestión ambiental por zonas. Así como promover una cultura
de valores y principios de conservación del medio ambiente

Estrategias propuestas

Ordenamiento territorial y ambiental del distrito

Promover la gestión social de las lomas

Los sitios arqueológicos y el desarrollo local

Iniciar la recuperación ambiental del río lurín-pachacamac

Manejo integrado de limpieza publica

Establecer el hospital de manchay y la red de salud

Instalación de plantas de depuración integradas.

Establecer y/o fortalecer redes de promotores de salud comunitaria y preventiva.

Organizar un sistema de monitoreo comunal de salud, con énfasis en el binomio madre-
niño.

Fortalecerla concertación interinstitucional y la participación de la población en el manejo
de los servicios de salud.

Modificar la estructura curricular para incorporar temas de desarrollo local y la historia provin-
cial.

Promover los valores dentro de la escuela.

Promover los derechos de los niños.

Enfatizar acciones y esfuerzos en la educación en el segmento de 0-5 años.

Mejorar la infraestructura educativa y deportiva.

Organizar e institucionalizar los comités de seguridad ciudadana en toda la provincia
dotándolos de medios de comunicación y asistencia rápida.
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PPAACCHHAACCAAMMAACC  
HHIISSTTÓÓRRIICCOO  

PPAAUULL  PPOOBBLLEETT  
LLIINNDD  

CCPPRR  
UUNNIIDDOOSS  

MMAARRGGEENN  
DDEERREECCHHAA  

CCPPRRss  DDEE  
QQUUEEBBRRAADDAA  
MMAANNCCHHAAYY

JJOOSSÉÉ  
GGÁÁLLVVEEZZ  --  

Es necesaria una organización de la población del distrito en razón de su realidad
socio-económica y cultural, tomando en cuenta la realidad geográfica, el patrón
de asentamientos, los usos del suelo, el ambiente y la historia.

Estas zonas son la base para lograr una gestión municipal desconcentrada  y el
aprovechamiento de la diversidad natural y cultural del complejo y heterogéneo
territorio de Pachacamac.

ZONA 1 PACHACAMAC
HISTÓRICO: El Cercado
del distrito, la zona
arqueológica del
Santuario y la zona del
litoral de playas.

ZONA 2  PAUL POBLET
LIND. Se ubica sobre los
linderos y zonas
adyacentes del Parque
Metropolitano del mismo
nombre.

ZONA 3  CPRs UNIDOS
MARGEN DERECHA:
Centros Poblados Rurales
(CPRs) de la margen
derecha del Río Lurín-
Pachacamac.

ZONA 4  JOSÉ GÁLVEZ -
ATOCONGO. Quebrada
de Atocongo, el Pueblo
de Villa Poeta José
Gálvez Barrenechea,
Villa Alejandro y otros de
su radio de influencia.

ZONA 5 CPRs QUEBRADA
DE MANCHAY: Todos los
pueblos de la Quebrada
de Manchay y sus
ampliaciones.

SENTANDO LAS BASES PARA UNA GESTIÓN
DESCONCENTRADA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

SENTANDO LAS BASES PARA UNA GESTIÓN
DESCONCENTRADA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE




